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"A 50 sños del golpe de Estado de 1976: Memorla, Verdad ! Juslicia"

VISTO:
La Resolución N" D-ORAN-69012025 de Decanato y convalidación Resolución

N" CD-ORAN- 10212026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional Onin de la Universidad
Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se establece el Calendario

Académico de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Saltq para el Período

Lectivo 2026 y Febrero/Ma¡zo del2027 .

Que, el Gobiemo Nacional a través de la Resolución N' 164/2025, el Jefe de

Gabinete de Ministros establece como días no laborables con fines turísticos los días 23 de marzo,
l0 dejulio y 07 de diciembre de 2026.

Que, Secretaria Académica solicita que se modifique el Anexo I, Ítem I)
FERIADO Y NO LABORABLES, incorporando como días no laborables los días 23 de marzo,
l0 dejulio y 07 de diciembre de 2026.

Que, se debe elaborar el acto administrativo que avale todas las actuaciones, Ad-
Referéndum del Consejo Directivo de la Facultad Regional Oran de la Universidad Nacional de

Salta; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACT]LTAD REGIONAL ORAN
DE LA UNTVERSIDADNACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Modificar el Anexo I, Ítem D FERIADO Y NO LABORABLES, incorporando
como días no laborables los días 23 de marzo, l0 de julio y 07 de diciembre de 2026, de la
Resolución No D-ORAN-690/2025, quedando de la siguiente manera:

ARTICULO 2o: Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y
cursar copia a Secretaría Académica, Departamento Alumnos, Dirección Administrativa
Académica, Dirección General de Administración, Secretaria Académica, Secretaria de Extensión
y Bienestar, Centro Único de Estudiantes y Coordinaciones de Carreras de la Facultad, para su

conocimiento.-
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San Ramón de la Nueva Orán,

Expediente Electronico N" ORA-41 3/2025. -

Reso I uc ió n N" D-ORAN- I 2 3/2 0 2 6.-

D FERIADO Y NO LABORABLES
o 23 de marm. Feriddo con Jines lurísticos
o l0 dejulio. Fe¡iado con Í¡nes lurhticos
o 07 de diciembre. Feriado confines turísticos


